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Agréguese a los autos el comunicado procedente de la EPS FAMISANAR S.A.S. cuyo 
contenido se ordena poner en conocimiento de la parte actora. 
 
Conforme a la información suministrada por la EPS FAMISANAR S.A.S., se requiere a la 
parte actora para que proceda con la vinculación del demandado WILSON FERNANDO 
FUENTES ANDRADE a la dirección de correo electrónica suministrada por la EPS 
FAMISANAR S.A.S., conforme a las formalidades previstas en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, esto es, enviándole copia de la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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